
Proceso:              Declaración de Pertenencia   
Demandante:      Gloria Francia Castañeda y otra 
Demandado:       Adolfo León Castaño e indeterminados 
 
 
 

 

 
Constancia secretarial. En la fecha, paso el presente proceso a la Señora Juez informándole que, en cumplimiento a lo ordenado 

por usted, se remitió oficio N° 894 enviado el día 04/08/2023 al perito, con el fin de obtener “Aclaración al dictamen”, ha trascurrido 

un tiempo prudencial sin que el perito allegue lo requerido; por otro lado, informo que el día 04/09/2023 fue allegada respuesta por 

parte de catastro Valle. - Versalles Valle - septiembre 11 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J 

Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles - Valle del Cauca, septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 107 

(Requerimiento y pone conocimiento Rta. Catastro)   
Radicación 2022-00046-00  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, habiendo transcurrido un tiempo 

prudencial, sin que el perito hubiese allegado lo solicitado, se procederá a requerir a DIEGO LEYES 

DÍAZ, para que dentro del término improrrogable de cinco (05) allegue aclaración del dictamen en 

los términos ordenados en audiencia realizada el día 26/07/2023 y comunicado mediante oficio N° 

894 del 04/08/2023. 

Por otro lado, y en relación con la respuesta de catastro requerida a través de oficio N° 893 del 

31/07/2023 y allegada a este Juzgado el día 04/09/2023 se pondrá en conocimiento de las partes.  

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo municipal de Versalles Valle; 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - REQUERIR al perito agrimensor DIEGO LEYES DÍAZ, a fin de que en el término 

improrrogable de cinco (5) días hábiles, allegue aclaración del dictamen requerido. Ofíciese por 

secretaría con copia del oficio inicialmente remitido. (Oficio N° 894 del 04/08/2023). 
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SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por la Unidad 

Especial Administrativa de Catastro Valle.  

 
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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